
____________________________________________________ 
PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA  

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85 

 Teléfono 2339616 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el pasado 4 de septiembre 

de 2020 se notificó y se le envió traslado de la demanda a la designada curador ad-litem en el 

presente proceso Dra. BLANCA MYRIAM LÓPEZ SANDOVAL, contando con el término para dar 
contestación de 10 días hábiles, los cuales vencían el  18 de septiembre de 2020, es así que mediante 

correo electrónico blamylosan@hotmail.com la citada profesional allegó la respectiva contestación el 
16 de septiembre de 2020, sírvase proveer. Tuluá Valle, 22 de septiembre de 2020. 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

                                 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1397 

  Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

   Proceso:       EJECUTIVO 

   Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ 

   Demandado:    EDGAR ADOLFO PEÑA REYES 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2019-00284-00 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y el escrito allegado por la Curador 

Ad-Litem de la parte demandada, se tendrá por contestada la demanda Ejecutiva propuesta 

por el BANCO DE BOGOTÁ S.A y se le correrá traslado por el término de diez (10) días 

para que la parte demandante se pronuncie si a bien lo tiene, de las excepciones de mérito 

presentadas por la curadora de la parte demandada señor EDGAR ADOLFO PEÑA REYES 

de conformidad con lo previsto en el art. 443 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

RESUELVE: 

PRIMERO.- TENER por contestada la demanda Ejecutiva por la Curador Ad-Litem del 

demandado señor EDGAR ADOLFO PEÑA REYES.  

SEGUNDO.- CORRER traslado a la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A de las 

excepciones de mérito propuestas por la curador del demandado EDGAR ADOLFO PEÑA 

REYES, por el término de diez (10) días para que si a bien lo tiene se pronuncie sobre ella, 

adjunte y pida las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                        

ACB. 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

Hoy 23 de septiembre de 2020 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

ESTADO No 110. 
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